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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Vizcaya por la que se anuncia concurso
oposición para proveer tres alazas vacantes de Ca
pataces de Brigada.

Esta Jefatura. debi.damenti~autorizada por resolución dol ilw;·
trísimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas de
fecha 17 de noviembre de 1971, convoca concnrsooposición libr.e
para proveer una plaza de CéLpataz de Brigada y cohcursooposl
ción restringido entre los Capataces de Cuadrilla con un año de
antigüedad en esta categoría para proveer ('tras dos plazas de
Capataces de Brigada vacantes en la plantilla del personal de
Camineros del Estado de esta provincia: dichos concursos, de
ámbito nacional, se convocan y so celebrarán en la forilla y COfl

d'ciones previstas en Jos articulos 16 a 24 del vigente ReglamcnlO
General del Personal de Camineros del Estado.

Los aspirantes a la plaza por turno J:ibre deberán reunir lus
condiciones siguientes·

al Aptitud física suficiente, acreditad;:, mediante ccnificaJo
médico ofícia!.

bl Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en
Servicios Auxiliares, o estar declarado exento de su prestación.

el Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóric·)s
y prácticos que siguen: Medicíón y distinción de materiales;
obras de tierra, de fábrica. firmes y pavimentos en sus distintas
fases (interpretación de pianos sencillos, replanteos, ejecución y
mediciones); manejo y empleo de máquinas y elementos necesa~

rios para estos trabajo.'>, arbolado, señalización, recuentos de trá
fico, y conocer el Reglamento de· 70licía y Conservación de Ca
rreteras. Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener
el debido rendimiento y disciplina en el trabajo.

Los aspiranteEl a las dos plazas por turno restringido deberán
reunir las condiciones siguientes,

Ser Capataz de Cuadrilla con un afIO por lo menos de anti
güedad en la misma y demostrar la aptitud exigida en el apar
tado el anterior.

Las solicitudes para tomar parte en cualquiera de dichos con"
cursos-oposición se efectuarán modiante instancia dirigida al ílus
trísimo señor Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas a
través de la Jefatura Prnvincial de Carreteras en que resida el
interesado, haciendo constar, Nombre y dos apellidos. naturale
za, edad, estado civil, domicilio, profesión u oficio, si 10 tiene,
y. en su caso, antigüedad en el Cuerpo de Camineros del Estado
y en la categoría de Capataz de Cuadrilla, manifestando expresa
y detalladamente que reune todas y cada unu do las condiciones
exigidas en la convocatoria a que concurse.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc" harán cons
tn' esta circunstancia y acampaiiarán la documentación que lo
justifique.

Igualmente so acompañarún a la instancía las cert.ificu(:iol1e$
ju:::tificativas de los méritos que alegue el aspirante.

El plazo para la admisión de instancias será de treinta días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el .. Boletín OficJnl dd Esfado".

Terminado el plazo para solicitar, se) ublicará en el ~Boletin
Oficial del Estado» y en el de la provincia la relación de adm[
tidos y excIuídos, fijándose lugar, ciia ~'ho para la celebra
ción de los exámenes. que tendrán lu?ur en todo (;aso en esta
capitaL

El desarrollo y tramitación de 0stas concursos-oposición, y en
lo no expresament.e regulado per las conrlidoDes anteriores. será
de aplicación lo dispuesto con carácter general en el Decreto de
la Presidencia del Gobierno do 27 de junio dú 1968 y en el Regla
mento Gen·}ral 'r; los Camineros del Estado. de 13 de julio de 1961,
y demás disposiciones concordantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Bilbao, 23 de noviembre de 197L~-El Ingeniero Jefe.-7.121-E.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de
Transportes Terrestres de La Coruña por la que se
hace público el resultado del concurso-oposición li
bre celebrado para cubrir dos plaz.'lS de Auxiliar
administrativo de obra, vacantes en la plantilla del
personal operario en esta Dependencia. con residen
cia en La Conuta.

Aprobada por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de
Obras Públicas de fecha 25 de octubre de 19ft la propuesta for
mulada por esta Segunda Jefatura Regiúnal du Transportes Te
rrestres para la provisión de dos plazas de Auxiliar administm
tiV? de~bra, vacantes en la plantilla del personal operario, con
r~s¡dencIa en La Coruña, Como resultado del concurso-oposidúil
lIbre celebrado y del orden de méritos estabkcido por el Tribu'
n~l calificador de los examenes. se publica A continuación los
nombres de los aspirantes aprobados para ocupar dichas plazas:

Doña María Teresa. Varela Bujan.
Doña María Virtud~s Sánche.: Sánchez.

Dichos aspirantes quedan definitivamente admitidos, después
de haber realizado ~atisfactoriamenteel período de prueba regla
mentario, durante el cual han aportado la documentación exigida.
todo eUo de confonnidad con lo dispuesto en Jos artículos 27, 28

y 29 del vigente Reglamento General de Trabajo del Personal
Operario de los Servicios y Organismos dependientes del Ministe
ri0 de Obras Públicas. ap¡:obado por el Decreto 130111959, de
16 de julio.

La Corui1a, lB de noviembre de J971.-EI Ingeniero Jefe, An
tonio lribarrl'll Negrao,-·-7,054·E

.RESOLUCION de ta Confederación Hidrográfica
del Ebro por la. que .~e anuncia co/tcurso·f)posición
para la pr01'¡sión de plaZ<1J> vacantes en la planti
Ha de personal operario,

Debidanwnk aU~oriZ;-.tda esta Cor,federaCÍón Hídrognífica
d0i Ebco por HcsOluCÍón de la Subsecretaria del Ministerio de
Obra::; Públicas. de fecha 26 de octubre de 1971, para la C0]ebra
ción de concurso-oposición libre para proveer una vacante de
Especialist.a. de oficio, con destino en el embalso de Santa Ana
d .., esta ConfBderación, se anuncia con la present.e convocatoria.
con suíeción a lo establecido en el Reglamento General de Tra
bajo de personal operario de los Servicios y Organisl'nos de
pendientes del Ministerio de Obras Publicas, el oportuno con~
curso' oposición, con sujeción D. las siguient.es

Bases

Primera.-u) Aptitud física suficiente, acreditada mediante
d oportuno certificado módico.

bl Ser esp,;f¡ol mayor de dieciocho años.
el Aptitud intelectual. proporcionada al cargo a que se as

pire. con conocimiento de ortografía y las cuatro reglas aritmé
ticas.

Segunda.-Se considerará como mérito preferente para ocu
par !a vacante anunciada el haber desempeñado competente
mente como interino o eventual puesto de trabajo del mism;::
grupo o especialidad profesional, así como la mayor ant.igüedad
en el servicio con aquel carácter de interino o eventual.

Tercera.~Las solicitudes para tomar parte en el concurso·
oposición se oJÍectuanin por medio de instancia dirigida al señor
IngenIero Encargado don José Luis Ucedu Jimeno, en la Confe·
deración Hidrográfica del Ebro, Zamgozu, paseo de General
Mola, numer.J 26, escritas de pm1c y letra del interesado, y en
lH que se hará conslar:

Nomhee y ujlc·jj¡dos.
Natumloza de su estado civil.
Domicilio.
Prufesión y oficio.

Em¡Jresas o Servidos en donde estuvo colocado, iustificando,
<:~n su ca',ll, in causa de baja en las mismas y manii'eslando ex.
pre::;arncn~c qu,s rDúne todas y cada una de las condiciones de
In convocatoria, circunstancias, número de familia y mérito"
con relació:; a la vacante

Las soHci1udes podrán prúscncarse en el Registro General
di} esta Confederución, Genoral Mula, 26. bien personalmente o
por correo, en el plazo de quinco días naturales. a contar desde
el t>iguionte al de la publicación en el ~Boletín Oficial del Es
tado" de esta convocatoria.

Cuarta.·-··EI Tribunal encargado del examen y calificación de
los asprra:1tes estará constituido por don José Luis Uceda Jime
no, Inr:;:0nier0 ,le Caminos, en delegación 001 ilustrísimo señor
Ingeniero Director, como Presidente; don Joaquín Bcrnat Gom
bau, Ayudante de Obras Públicas, como Vocal, y don Jorg,::>
TaraBa Carcfa, funcionario del Cuerpo General Técnico, como
Secretario.

Quinta.-Terminados los exámenes, calificados los mismos, y
a propl.lesta del Tribunal. el ilustrisimo señor Ingeniero Director
de! la Confederación acordará la admisión provisional de los
concursantes aprobados, iniciándose el período de prueba. con
duración de un mes. Durante este período de prueba, los aspi
rantes aprobados y admitidos deberán presentar la r,iguiente
documentación:

al Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil,
bJ Certificado de situación familiar o libro de familia.
c) Certificaciones que acrediten las demás condicionesexi

gid,-ts en la convocatoria.

La no presentación de estos documentos en el plazo in
dicndo. salvo caso de fuerza mayor, a juicio del Tribunal, pro~

ducirá la anulación do la admisión pcovislonaL sin perjuicio de
1':1 respnw;abilídad en que se haya podido incprrir por la fal
sedad comol ida en la instancia.

Sexia.-Una vez transcurrido el período de prueba y apro
bada por el ilustrísimo señor Director general de Obras Hidráu
licas, la propuesta de admisión definitiva quedará incorporada
a In plantilla de personal fijo del Organismo, y se le entr-cgara
una comunic[lciún con su nombramiento.

Séptima.--EI salario asignado al Especialista di:' oficio es,
en!a actunlidad de 221 pesetas diarias.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1971.-EI Ingeniero Di1'ector.
6.857-E.


